
  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
9 de enero de 2025

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENCIA

Dña. Carmen Ruíz Aguayo, Secretaria-Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARÍA

D. Daniel Guerrero Caler, Administrativo del Servicio de Contratación.

VOCALÍAS:

Vocalía  1ª:  asumida  por  Dña.  Laura  Pulgarín  Cabezas,  Técnica  de  Administración  General, 
adscrita al Servicio de Secretaría General.
Vocalía 2ª: asumida por D.ª Lidia Barbero Dieguez, Técnica de Gestión Administración General, 
adscrita al Servicio de Intervención.
Vocalía 3ª: asumida por D.ª Victoria Alcalde Ortiz, Técnica de Administración General, adscrita al 
Servicio de Contratación.
Vocalía 4ª: asumida por D.ª María Tello Arenas, Administrativa del Servicio de Contratación.

Orden del día

1.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  707/2024  -  Suministro  Adquisición  de 
Vehículos para distintos  Departamentos y Centros. Agrupados en 6 Lotes (Lote n.º 7)
2.-  Propuesta  de adjudicación:  707/2024 -  Suministro  Adquisición  de Vehículos  para  distintos 
Departamentos y Centros. Agrupados en 6 Lotes (Lote n.º 7)

Se Expone

1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 707/2024 - Suministro Adquisición de 
Vehículos para distintos  Departamentos y Centros. Agrupados en 6 Lotes (Lote n.º 7)

Se  da  cuenta  de  los  informes  técnicos  de  valoración  de  criterios  evaluables 
automáticamente emitido por los servicios técnicos de Patrimonio y Parque y Talleres, alojados en 
la Sede Electrónica de la Diputación de Córdoba relativo al lotes n.º 7, y que podrán verificarse en 
la página web  https://sede.dipucordoba.es/diputacion/validacion-de-documentos introduciendo el 
código CSV indicados en cada uno de los lotes:

• Lote n.º 7 Servicio de Patrimonio, código CSV: D611 17B7 158A 0C64 2DEB
• Lote n.º 7 Dpto. De Parque y Talleres, código CSV: 97A7 7ACA A653 DB4D 89C8
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Firmado por Miembro Mesa Contratación TELLO ARENAS MARIA el 14-01-2025

Firmado por Suplente Vocal 3 Mesa Contratación ALCALDE ORTIZ VICTORIA el 14-01-2025

0C94 A028 2791 E080 64E2

Firmado por Miembro Mesa de Contratación BARBERO DIEGUEZ LIDIA el 14-01-2025

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)
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Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

La  Mesa  de  Contratación  acepta  los  informes  técnicos  indicados  anteriormente  y  
hace  suyas  las  valoraciones  contenidas  en  ellos,  procediéndose  por  el  Secretario  de  la 
Mesa a  la  incorporación de las  mismas,  en el  acto de valoración de criterios  evaluables 
automáticamente de la sesión de la Mesa de Contratación.

2.- Propuesta de adjudicación: 707/2024 - Suministro Adquisición de Vehículos para 
distintos  Departamentos y Centros. Agrupados en 6 Lotes (Lote n.º 7)

A la vista de la valoración obtenida en los anteriores actos, la Mesa de Contratación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, eleva a la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Córdoba, la siguiente propuesta:

Primero.- Excluir al licitador AUTOMOBILITY CÓRDOBA Y SERVICIOS, SLU en el lote n.º 
7, tal y como se acordó en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 23/10/2024, ya 
que  existe  un  discrepancia  en  su  oferta  presentada  en  el  importe  de  su  oferta  económica 
expresado en letra “cuarenta y cuatro mil ciento treinta y cinco euros con ochenta y dos céntimos” 
con el ofertado en número “43.000,00”. La Mesa de Contratación en aplicación de lo establecido 
en la cláusula 18.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que indica lo siguiente “En 
aquellos  supuestos  en  los  que  la  oferta  económica  expresada  en  letra  no  coincida  con  la  
expresada en cifra se considerará como válida la primera”,  considera como válida la oferta en 
letra, esto es, 44.135,82 €, por lo que acuerda su exclusión al superar el presupuesto base 
de licitación para este lote n.º 7.

Segundo.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas en 
el lote n.º 7.

LOTE N.º 7.- Suministro de dos furgones mixtos de carga

LICITADOR PUNTUACIÓN

CORDOBESA DE SERVICIOS, S.A.U. 95,00

Tercero.- Requerir al licitador CORDOBESA DE SERVICIOS, S.A.U. (LOTE 7) , cuya 
oferta  para  el  citado  lote,  es  la  mejor  para  los  intereses  provinciales  y  que  no  está  
declarada desproporcionada o anormal,  para que,  dentro del  plazo de 10 días hábiles,  a 
contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  
documentación administrativa general,  tal  como se indica en la cláusula 25 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, así como la justificativa del alta en el IAE (si no se  
hubiesen presentado en el sobre A de la documentación administrativa),  la justificativa de 
hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer 
efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la 
ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo  76.2  de  la  LCSP,  de  haber  constituido  la 
garantía  definitiva.  Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector  
Público.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo  señalado,  se 
entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  declarar  
desierto la licitación en dicho lote n.º 7.
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Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
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No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la 
Presidenta y de todos los vocales presentes.
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